
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca)  

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 

 

Popayán, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:    SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN 

E.S.E. 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Auto Interlocutorio No. 126 

 

Pasa a consideración del Despacho, memorial de la abogada SANDRA ISABEL RICO 

GOMÉZ, en el cual se indica, que el apoderado de la parte demandante, señor 

ROBERTH ANDRÉS RICO MONTENEGRO, falleció el 06 de mayo de 20221, razón 

por la cual, los demandantes no pudieron pronunciarse ante el traslado de 

excepciones fijado el 12 de agosto de 20222, pues desconocían el fallecimiento de su 

apoderado, por lo que solicita dejar sin efectos dicha etapa procesal. 

 

Además, aporta poderes a ella conferidos, solicitando el reconocimiento de personería 

adjetiva para representar a los señores: 

 

- Sandra Milena Nossa García, en nombre propio y en representación de sus 

hijos: María Alejandra Torres Nossa, Cristian Ronaldo Torres Nossa, 

Emanuel Romario Torres Nossa, Denilson Torres Nossa y Leidy Vanesa 

Torres Nossa. 

- Dehiby Stiven Lagos Nossa. 

- Edgar Hernán Torres Sánchez. 

 

Para resolver, se debe tener en cuenta lo establecido en los artículos 159 y 133, 

numeral 3 del C.G.P., que a la letra indican: 

 

 
1 Folio 12 Registro Civil de Defunción, Archivo 15, Expediente Judicial Electrónico. 
2 Archivo 13, Expediente Judicial Electrónico. 
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“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la 

actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que 

no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad lítem. 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

apoderado judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, 

exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. 

Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la 

interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los 

apoderados constituidos. 

 
 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante 

o curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de 

apoderado judicial. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si 

este sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

(…)” 

 

Conforme a lo anterior, con el fallecimiento del abogado ROBERTH ANDRÉS RICO 

MONTENEGRO (q.e.p.d.), ocurrido el 06 de mayo de 2022, como consta en el 

Registro Civil de Defunción, serial No. 11491824, aportado en el archivo 15 del 

expediente judicial, operó la interrupción del proceso, la cual no fue declarada por el 

Despacho en su momento, dado el desconocimiento del fallecimiento del señor Rico 

Montenegro (q.e.p.d.). 

 

Por lo anterior, el Despacho declarará la nulidad dentro del presente proceso, dejando 

sin efectos la fijación en lista de excepciones, única actuación realizada dentro del 

proceso, posterior a la fecha 06 de mayo de 2022, pues de no hacerlo, se afectaría 
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de manera ostensiblemente los derechos de defensa y del debido proceso de la 

parte demandante. 

 

Por otra parte, el artículo 160 del C.G.P., establece: 

“ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento 
del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge 
o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de 
bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció 
o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad 
o inhabilitado, según fuere el caso. 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran 
o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán 
presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asista.” 

 

Así, dado que los demandantes IRIS GARCÍA NIÑO, EDILBERTO NOSSA 

ZAMBRANO, CARMEN BOLIVIA SANCHEZ DE TORRES y JEISSON ALEJANDRO 

GARCÍA NIÑO no han conferido poder a otro profesional del derecho que represente 

sus intereses, el Despacho decretará la interrupción del proceso y requerirá a los 

demandantes a efectos de que otorguen poder dentro de los cinco días siguientes a 

la notificación de esta providencia y con ello se garantice su derecho a la defensa 

técnica, una vez ocurrido ello se reanudará el proceso. 

 

Finalmente se reconocerá personería a la abogada SANDRA ISABEL RICO GOMÉZ, 

para que actúe en nombre y representación de: Sandra Milena Nossa García, María 

Alejandra Torres Nossa, Cristian Ronaldo Torres Nossa, Emanuel Romario Torres 

Nossa, Denilson Torres Nossa y Leidy Vanesa Torres Nossa, Dehiby Stiven Lagos 

Nossa y  Edgar Hernán Torres Sánchez y al abogado CARLOS JORGE  COLLAZOS 

ALARCON, para que actúe en nombre y representación del Hospital Universitario San 

José de Popayán. 

 

Por todo lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARESE la nulidad dentro del presente proceso desde el 06 de 

mayo de 2022, fecha en la que falleció el apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia DEJESE SIN EFECTOS la actuación secretarial de  fijación en lista 

del traslado de excepciones, surtida el 12 de agosto de 2022, surtida en este. 
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SGUNDO:  DECLARESE la interrupción del proceso de la referencia a partir del 06 

de mayo de 2022, por estructurarse la causal de interrupción del proceso 

contemplada en el numeral 2 del Artículo 159 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUIERASE a los demandantes IRIS GARCÍA NIÑO, EDILBERTO 

NOSSA ZAMBRANO, CARMEN BOLIVIA SANCHEZ DE TORRES y JEISSON 

ALEJANDRO GARCÍA NIÑO a efectos de que otorguen poder dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

CUARTO: RECONOZCASE personeria adjetiva a la abogada SANDRA ISABEL 

RICO GOMÉZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.568.451 y T.P.  No. 

113.136, para que actúe en nombre y representación de: Sandra Milena Nossa García, 

María Alejandra Torres Nossa, Cristian Ronaldo Torres Nossa, Emanuel Romario 

Torres Nossa, Denilson Torres Nossa y Leidy Vanesa Torres Nossa, Dehiby Stiven 

Lagos Nossa y  Edgar Hernán Torres Sánchez. 

 

QUINTO: RECONOZCASE personería adjetiva al abogado CARLOS JORGE 

COLLAZOS ALARCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.134.339 y T.P.  

No. 171.002 del C.S. de la J., para que actúe en nombre y representación del Hospital 

Universitario San José E.S.E. 

 

SEXTO: DECLÁRESE saneada la actuación procesal surtida hasta la presente 

instancia.    

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por estados 

electrónicos insertando en la publicación que se haga del estado electrónico la 

providencia que se notifica por ese medio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Jueza, 

 

 

  Firmado electrónicamente 

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 
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Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica 

mediante el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad 

y autenticidad de este documento podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 


